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RESOLU C ION ADM I N ISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 7-466-SOT-192, relac¡onado con la denuncia
presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar la
confidenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia
ambiental (ruido y polvo), por las actividades de construcción que se llevan a cabo en el predio ubicado en calle
Río Ebro número 66, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitada mediante Acuerdo de
fecha 20 de febrero de 2017 .----------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,
Vll, Vlll y lX de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido y polvo), como es la
Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de Méxlco y la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013.-----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s¡guiente

1.- En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el predio ub¡cado en calle
Río Ebro número 66, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio delimitado por tapiales
de madera, asimismo cuenta con lekero de obra que seña¡a "Licencia de Conskucción Especial (demolic¡ón)
número 6/06/24312016'. Al interior se observó que se llevó a cabo una demol¡c¡ón de un inmueble existente, toda
vez que el predio se encontró baldÍo en ese momento y sin actividades de construcción, por lo que no se constató
ruido ni polvo.---

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|\4BT-2013, publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de lr4éxico el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes em¡soras
ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos perm¡sibles de emisiones
de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00
horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

Al respecto, se solicitó a la persona denunciante ind¡cara los días y horas en los que se genera con mayor
intens¡dad ruido en el inmueble objeto de denuncia mediante llamadas telefónicas de fechas 22 de febrero y 06 de
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marzo ambas del 2017 con la finalidad de agendar la medic¡ón del ruido, sin embargo manifestó que el ruido
había cesado toda vez que los trabajos de demolición terminaron en'el lugar.-----

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Río Ebro número 66, Colonia Cuauhtémoc, Delegación
Cuauhtémoc, se llevó a cabo la demolición de un ¡nmueble existente, por lo que se encontró baldío en ese
momento sin constatar ruido ni polvo. En este sent¡do la persona denunciante manifestó que el ruido había
cesado toda vez que los trabajos de demolición term inaron.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pátrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ubicado
en calle Río Ebro número 66, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se constató que se llevó a
cabo la demolición de un inmueble existente, por Io que se encontró baldío en ese momento sin constatar
ruido ni polvo. En este sent¡do la persona denunciante manifestó que el ruido había cesado toda vez que
los trabajos de demolición terminaron.-------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozca
de irregularidades en materia ambiental yio de ordenamiento territorial, presente la denuncia respectiva ante esta
Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su arch¡vo
y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Em io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenami err itorial de la Ciudad de México.--------
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